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EXPEDIENTE: DP/87/2013 
DENUNCIANTES:   
 
SUJETO OBLIGADO: XX AYUNTAMIENTO DE 
ENSENADA 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA  

 
 
 

En la ciudad de Tijuana, Baja California siendo el día 6 seis de agosto de 2013 dos mil 

trece, visto el expediente relativo a la Denuncia Pública interpuesta por la parte 

denunciante citada al rubro, identificado con el número DP/87/2013, se procede a dictar la 

presente RESOLUCION, en base a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I.- Con fecha 16 dieciséis de mayo de 2013 dos mil trece, la parte denunciante señalada 

al rubro presentó, vía electrónica en el correo identificado como jurídico@itaipbc.org.mx , 

a este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja 

California, la siguiente denuncia pública: 

 

“…Se le instruccione al LAE Puente para que ponga al día y 

correctamente la información en el Portal de Transparencia del XX 

Ayuntamiento, como lo dicta el Artículo 11 de la ley de transparencia.…” 

 

II. Posteriormente con fundamento en el artículo 100 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Baja California, así como el artículo 10 del 

Lineamiento para la Substanciación de las Denuncias Públicas por Violaciones a las 

Disposiciones Relativas a la Información Pública de Oficio contenidas en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, el día 

22 veintidós de mayo de 2013 de dos mil trece, se dictó el auto de admisión 

correspondiente, asignándole para su identificación el número de expediente DP/87/2013, 

turnándosele al Coordinador de Evaluación y Seguimiento del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado, para que procediera a realizar la evaluación 

al Portal de Obligaciones del XX Ayuntamiento de Ensenada, y en un plazo no mayor de 

03 tres días hábiles, remitiera a la Coordinadora de Asuntos Jurídicos de este Instituto, el 

resultado de dicha evaluación con proyecto de dictamen, a efecto de emitir la presente 

resolución. 

 

III.- En fecha 28 veintiocho de mayo de 2013 dos mil trece, el Coordinador de Evaluación 

y Seguimiento informó mediante oficio interno la ampliación del plazo a que se refiere la 

fracción III del artículo 10 del Lineamiento para la Substanciación de las Denuncias 

Públicas por violaciones a las disposiciones relativas a la Información Pública de Oficio 

contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Baja California.  

 

mailto:jurídico@itaipbc.org.mx
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Sin embargo, en virtud de no haberse remitido el dictamen referido en tiempo y forma, en 

fecha 12 doce de junio de 2013 dos mil trece, se requirió al Coordinador de Evaluación y 

Seguimiento para remitir el dictamen en cuestión. Motivo por el cual, en fecha 13 trece de 

junio del año en curso remitió a la Coordinadora de Asuntos Jurídicos el resultado de la 

investigación, el cual se analizará dentro de los considerandos de la presente resolución.  

 

IV. Posteriormente en fecha 17 diecisiete de junio de 2013 dos mil trece, se dictó 

proveído mediante el cual se ordenó dar vista al Sujeto Obligado con copia simple del 

expediente para que produjera su contestación y aportara las pruebas que considerara 

pertinentes.  

  

V.- En fecha 12 doce de julio del presente año se recibió la contestación por parte del 

Sujeto Obligado, sin embargo, en ésta el Sujeto Obligado es omiso en manifestarse 

respecto de las violaciones denunciadas en el expediente que hoy nos ocupa, limitándose 

a referir “…que la información relativa a la solicitud a la realizada por …. Ha sido 

solicitada a la Unidad Municipal de Transparencia, por lo que nos encontramos en espera 

de la respuesta para remitirla a Usted…” 

 

VI. En razón de que la presente denuncia pública quedó debidamente substanciada se 

decretó el cierre del periodo de instrucción y se ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

Expuesto lo anterior, se expresan los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Baja California es competente para resolver la presente denuncia ciudadana, 

de conformidad con lo previsto por los artículos 1, 2, 45, 51 fracción III y 100 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 1, 2, 6 

y 10 del Lineamiento para la Substanciación de las Denuncias Públicas por Violaciones a 

las Disposiciones Relativas a la Información Pública de Oficio Contenidas en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

SEGUNDO.- Para que este Órgano Garante en ejercicio de sus facultades dicte 

resolución en el presente procedimiento, es necesario invocar por cuestión de método las 

diversas fuentes y aspectos normativos de diversa jerarquía que rigen al Derecho de 

Acceso a la Información Pública.  

 

El artículo 6 de nuestra Carga Magna señala que: “… el derecho a la información será 

garantizado por el Estado. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 
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municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad…”.   

 

La Comisión Interamericana de Derechos humanos y la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en el caso Claude Reyes y otros vs Chile han interpretado el Artículo 

13 de la CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, estableciendo 

que la obligación a cargo del Estado “debe comprender una obligación positiva de parte 

del Estado de brindar acceso a la información en su poder”, artículo que a la letra dice: 

 

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 

difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 

fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o 

por cualquier otro procedimiento de su elección.  

 

Uno de los principios en los que se basa la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, es el de máxima publicidad, que 

consiste en que el Órgano Garante como intérprete y aplicador de la norma, garantice una 

adecuada y oportuna rendición de cuentas de los sujetos obligados a la sociedad, a 

través de la generación y publicación de información sobre sus indicadores de gestión y el 

ejercicio de los recursos públicos, de forma completa, veraz, oportuna y comprensible. 

 

En ese mismo sentido, el artículo 11 de la Ley de la materia establece cual es la 

información que, de oficio, los sujetos obligados deben de poner a disposición del público, 

la cual es denominada “información pública de oficio” y se conforma por las obligaciones 

mínimas establecidas para transparentar la gestión de los Sujetos Obligados y debe de 

encontrarse de forma completa y actualizada. 

 

De lo anterior, deriva lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Baja California, que permite a la sociedad que, 

en los casos en que se advierta que dichas obligaciones están siendo incumplidas por los 

Sujetos Obligados, pueden denunciarlos ante el Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Baja California. 

 

TERCERO.- La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Baja California, en su artículo 100 señala que “…CUALQUIER PERSONA PODRÁ 

DENUNCIAR ANTE EL ÓRGANO GARANTE, por cualquier medio, Violaciones A Las 

Disposiciones Relativas A La Información De Oficio, contenidas en la presente ley… 

EL ÓRGANO GARANTE procederá a revisar la denuncia para que… EMITA UNA 

RESOLUCIÓN EN LA QUE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO las medidas que 

considere necesarias para REMEDIAR LA VIOLACIÓN en el menor tiempo posible.”. 
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Es entonces legalmente evidente que en los casos de las Denuncias Públicas, el Instituto 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California, tiene la 

facultad de emitir resoluciones y ordenar a los Sujetos Obligados en caso de violaciones a 

la Ley, la medida necesaria para solventar las omisiones, resoluciones que son 

vinculantes para los Sujetos Obligados. 

 

Resulta necesario señalar que según lo establecido en los artículos 50 y 51 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, el 

Pleno del Órgano Garante tiene la atribución para elaborar su Reglamento Interior y 

demás normas de operación, por lo que para una mejor apreciación, dichos numerales se 

insertan a continuación: 

 

 Artículo 50.- El Pleno del Órgano Garante se integrará por los 

Consejeros Titulares,  funcionará como órgano colegiado, sus 

decisiones se tomarán por mayoría de votos  y sesionará al menos 

semanalmente. 

 

“Artículo 51.- El Órgano Garante tendrá las siguientes 

atribuciones… 

III.- Vigilar y, en caso de incumplimiento de las obligaciones que le 

impone esta ley, hacer las recomendaciones a los sujetos 

obligados… 

VI.- Hacer del conocimiento del órgano interno de control de cada 

sujeto obligado, las presuntas infracciones a esta Ley…  

XVII.- Elaborar su Reglamento Interior y demás normas de 

operación; y 

XVIII.- Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento y 

cualquier otra disposición aplicable.”.  

 

En virtud de dichas facultades, con fecha 1º primero de agosto de 2012 dos mil doce, se 

aprobó el Lineamiento para la Substanciación de las Denuncias Públicas por Violaciones 

a las Disposiciones Relativas a la Información Pública de Oficio, vigente durante la 

substanciación del presente procedimiento, de donde se desprenden los siguientes 

artículos: 

 

Artículo 1.- El objeto de este lineamiento es regular el procedimiento 

para la tramitación de las Denuncias Públicas desde su recepción, 

atención, seguimiento y resolución, así como identificar las áreas 

responsables para la substanciación de las mismas, cuando existan 

violaciones a las disposiciones relativas a la información pública de 

oficio contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California. 
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Artículo 6.- EI ITAIPBC es la autoridad competente en el Estado de 

Baja California para conocer y resolver las Denuncias Públicas. 

 

De igual manera, en el artículo 10 fracción IV del Lineamiento referido, se establece: 

“Recibida la contestación, o transcurrido el plazo para contestar la Denuncia, el Órgano 

Garante en un plazo no mayor a quince días hábiles emitirá la Resolución Definitiva.” 

 

Por lo expuesto anteriormente, al ser el Órgano Garante quien puede conocer y resolver 

las Denuncias Públicas que se interpongan por las violaciones a las disposiciones 

relativas a la información de oficio, contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, resulta procedente y conforme a 

derecho, emitir la presente Resolución. 

 

CUARTO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción I la obligación de publicar:  

 

I.- Sus facultades y los indicadores de gestión utilizados para evaluar su 

desempeño, metas y objetivos de sus programas operativos; 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que: 1) Respecto de las facultades el Sujeto 

Obligado publica en su portal las correspondientes a la Dirección de Desarrollo Rural 

Sustentable, de Bomberos, de Planeación y Gestión Financiera y la Dirección de 

Infraestructura; 2) La información referente a los indicadores de gestión fue localizada en 

la fracción XXV de este mismo artículo y el avance publicado corresponde al primer 

trimestre de 2012; y 3) Los programas operativos publicados corresponden a los del 

ejercicio 2012, los cuales muestran los avances al mes de junio del mismo año. El único 

registro correspondiente al ejercicio 2013 es el de la Dirección de Vinculación Empresarial 

y Fomento Económico. 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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En ese sentido, el Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de 

Ensenada, Baja California, en su artículo 32 señala lo siguiente: 
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“La administración pública municipal centralizada, que estará bajo la 

conducción del Presidente Municipal, contará con las siguientes 

dependencias de primer nivel de la administración: 

 

I. Oficina de la Presidencia Municipal; 

II. Coordinación General de Gabinete 

III. Secretaría General del Ayuntamiento; 

IV. Secretaría de Finanzas y Administración; 

V. Secretaría de Administración Urbana;  

VI. Secretaría de Seguridad Pública;  

VII. Secretaría de Desarrollo Social”. 

 

Debe precisarse que cada una de estas dependencias podrán contar con Direcciones, 

Subdirecciones y Departamentos, en términos del artículo 10 del Reglamento referido, 

por lo tanto, al publicar únicamente las facultades de 4 Direcciones y no así por lo menos 

de todas y cada una de las dependencias de la administración pública municipal 

centralizada, viola lo dispuesto en la primera parte de la fracción I del artículo 11 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. 

 

En lo referente a los indicadores de gestión, el Sujeto Obligado no publica los 

correspondientes al ejercicio fiscal 2013 dos mil trece, es decir el año fiscal en curso, sino 

ejercicios fiscales anteriores como 2011 dos mil once y 2012 dos mil doce, dejando de 

lado por completo los requisitos que debe reunir la información que los Sujetos Obligados 

proporcionen como lo son el de claridad, calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, 

por lo tanto, viola lo dispuesto en la segunda parte de la fracción I del artículo 11 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. 

 

En cuanto a los programas operativos, se presenta la misma situación referida en el 

párrafo que antecede, por lo tanto, viola lo dispuesto en la tercera parte de la fracción I 

del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California. 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción I del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

QUINTO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción II la obligación de publicar:  

 

II.- Su estructura orgánica;  
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Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que: se encuentran publicados en gran 

variedad de formatos los organigramas de las dependencias del XX Ayuntamiento de 

Ensenada. En total son 39 los registros localizados.  En algunos de ellos  se encuentra 

publicado el  puesto y el nombre del servidor público y en otros únicamente el puesto. 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 

 

 

 

En ese sentido, es evidente que el Sujeto Obligado publica de forma desagregada su 

estructura orgánica, sin embargo, debe precisarse que en términos del artículo 6 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, son Sujetos Obligados los Ayuntamientos, por lo tanto debe publicarse la 

estructura orgánica del XX Ayuntamiento de Ensenada y no únicamente el de algunas 

dependencias. Además, debe precisarse, que en virtud de que cada dependencia de la 

Administración Pública Municipal cuenta con una estructura orgánica, ésta debe 

encontrarse publicada de igual manera en el Portal de Obligaciones de Transparencia.  

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción II del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

SEXTO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción III la obligación de publicar:  

 

III.- La información curricular de los servidores públicos, desde el nivel de jefe de 

departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarquía;  
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Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que: En la fracción se encuentran publicados 

la información correspondiente a 49 servidores públicos del XX Ayuntamiento de 

Ensenada, identificándose algunos de ellos hasta el nivel de Jefe de Departamento. Los 

documentos contienen el historial académico y laboral de los servidores públicos. Sin 

embargo, se pudo constatar que varios de estos contienen  datos personales de los 

funcionarios, como los es su número telefónico privado y su dirección. 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 

 

 

 

Es imperante hacer énfasis en que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja obliga a publicar la información curricular de los 

servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento hasta el nivel de 

funcionario de mayor jerarquía, sin embargo, en el Portal de Obligaciones de 

Transparencia, no se publica la correspondiente a funcionarios de primer nivel a 

excepción del titular de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción III del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

SEPTIMO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción IV la obligación de publicar:  
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IV.- Los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el 

monto de los derechos para acceder a los mismos; 

 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que: En la fracción se encuentran publicados 

34 archivos digitales principales derechos a pagar por trámite año 2013 de registro civil. 

Algunos de los documentos corresponden a informes de actividades de las diversas 

dependencias del ayuntamiento los cuales no coinciden con lo señalado en la fracción. Un 

documento correspondiente a la Dirección de Vinculación Empresarial y Fomento 

Económico  contiene lo diversos requisitos para aperturar una empresa y es el único 

registro que cuenta con su formato electrónico  respectivo. Otro documento contiene los 

requisitos generales para alta de vehículos ante la  Unidad Municipal de Transporte. De 

igual forma se encuentran publicados los requisitos para el registro de iglesias o templos, 

para el registro de organizaciones no gubernamentales y  para carta de residencia, los 

servicios que presta el Departamento de Bomberos e Inmujer, los trámites y servicios que 

ofrece Recaudación de Rentas Municipal incluyendo los costos. 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 

 

 

 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que aún cuando el Sujeto Obligado publica 

algunos de servicios, trámites, requisitos y formatos con los que cuenta, no es posible 

identificar cuáles corresponden a las distintas dependencias de la Administración Pública 

Municipal. Aunado a lo anterior, al corroborar los trámites que aparecen en los diferentes 



 

 

 

 
  Página 11 de 61 

Reglamentos de las Dependencias de la Administración Pública Municipal, se desprende 

que no se publican todos los trámites que en dichas legislaciones se establecen. 

Debe precisarse además, que en esta fracción se publican diferentes informes y reportes, 

los cuales no son aplicables a la fracción en cuestión. 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción IV del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

OCTAVO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción V la obligación de publicar:  

 

V.- Los informes de acceso a la información, que contengan cuando menos: 

a).- Número de solicitudes de información que les han sido presentadas; 

b).- Objeto de las solicitudes;  

c).- Solicitudes procesadas y respondidas, así como el número de aquellas que 

se encuentren pendientes; y 

d).- Las solicitudes que hayan sido denegadas y los fundamentos por lo que 

fueron desechadas. 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que: En la fracción se encuentran publicados 

los Informes Anuales de Acceso a la Información de los ejercicios 2010 y 2011. Los 

informes del periodo 2008 al 2010 están registrados como relación de solicitudes y 

contienen para cada una de ellas los siguientes datos: Solicitante/Fecha, información 

requerida estado-folio-fecha de resolución. Los informes  correspondientes a los ejercicios 

2010 y 2011  contienen en la relación de solicitudes de acceso  el nombre del solicitante. 

No se encuentra publicado el informe correspondiente al ejercicio 2012. 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado no publica los informes de acceso a 

la información correspondientes al ejercicio fiscal 2013 dos mil trece, es decir el año fiscal 

en curso, sino ejercicios fiscales anteriores como 2011 dos mil once y 2012 dos mil doce, 

dejando de lado por completo los requisitos que debe reunir la información que los 

Sujetos Obligados proporcionen como lo son el de claridad, calidad, veracidad, 

oportunidad y confiabilidad. 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción IV del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

NOVENO.- El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción VI la obligación de publicar:  

 

VI.- El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o 

sus equivalentes, hasta el nivel del funcionario de mayor jerarquía. En el caso de 

los funcionarios jurisdiccionales, deberá incluir desde el nivel de actuario o 

equivalente.  

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que respecto de la fracción VI el Sujeto 

Obligado publica lo siguiente: los nombres de los servidores públicos sus áreas de 

adscripción, el número telefónico y sus respectivas extensiones desde el nivel de jefe de 

departamento hasta el titular del Sujeto Obligado. 

 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 
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Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 

 

 

 

De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado sí publica el directorio de servidores 

públicos conforme a lo establecido en la fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

CUMPLE lo dispuesto en la fracción VI del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

DECIMO.- El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción VII la obligación de publicar: 

VII.- Plantilla del personal indicando el nombre, puesto, adscripción, remuneración 

mensual que considere prestaciones, estímulos o compensaciones y cualquier otra 

percepción en dinero o en especie, de todos los servidores públicos de los sujetos 

obligados, incluyendo a sus titulares. 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que respecto de la fracción VII el Sujeto 

Obligado publica lo siguiente:  La plantilla publicada se clasifica en dos categorías: 

nómina de dependencias y nómina de paramunicipales. La correspondiente a las 

dependencias contiene los siguientes rubros de información: apellido paterno, apellido 

materno, nombres, sueldo neto (mensual), tipo de empleado y  el nombre de la 

dependencia (área de adscripción). Por otra parte, la nómina correspondiente a las  

paramunicipales contiene 2 documentos en formato PDF con la plantilla de igual número 

de entidades, indicándose para cada empleado los siguientes datos: número de 
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empleado, nombre, departamento, puesto, fecha de ingreso y  remuneración mensual 

(Consejo de Urbanización Municipal de Ensenada y  el Fideicomiso la Bufadora). 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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De lo anterior se puede observar que el Sujeto Obligado no publica la plantilla de todos 

los servidores públicos, pues a pesar de que genera la opción de búsqueda por nombre o 

en su caso por dependencia, es imposible localizar todas las Dependencias de la 

Administración Pública Municipal en términos del artículo 32 del Reglamento de la 

Administración Pública para el Municipio de Ensenada, Baja California, por lo tanto, no se 

puede accesar a toda la plantilla a menos de que ya se conozca el nombre del servidor 

público en particular que se desea conocer.  

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción VII del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

DECIMO PRIMERO.- El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción VIII la obligación de publicar: 

VIII.- Respecto del presupuesto de egresos aprobado, por programas, grupos y 

partidas de gastos, y los informes sobre su ejecución; así como de la situación 

financiera y en su caso, respecto a la deuda pública. 

 Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que respecto de la fracción VIII el Sujeto 

Obligado publica lo siguiente: La información publicada en esta fracción se encuentra 

clasificada en 4 temas principales: Presupuesto de Egresos, Finanzas públicas (Ingresos - 

Egresos), Deuda Pública BanObras, Estado de Deuda Pública. La sección de 

presupuesto de egresos cuenta con las secciones: presupuesto de egresos 41 registros 

entre los que se cuentan los Presupuestos de Egresos para los ejercicio 2005 a 2012,  

Presupuesto de Egresos por Ramo con  13 registros, entre los cuales destaca el reporte 

de avances de metas de diversos ramos, Presupuesto de Egresos por grupo 3 con 3 

registros de los ejercicios 2010 a 2012 y Presupuestos de Egresos por partida con 4 
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registros  de los ejercicio 2010 a 2012. La sección denominada  Finanzas Públicas cuenta 

con las secciones de: estados financieros, balance general y estado de resultados. En la 

sección de estados financieros el listado cuenta con 93 archivos digitales, los de fecha 

más reciente de publicación corresponde al "Estado que guardan las Finanzas Públicas 

del XX Ayuntamiento durante el periodo del 1ro. de Enero al 31 de Julio de 2011". La 

sección de balance general muestra un listado de 98 archivos. La sección de estado de 

resultados nos muestra un listado de 102 archivos digitales donde se muestra el concepto 

y fecha de generación.  La sección correspondiente al estado de la deuda pública nos 

muestra un listado de 29 archivos.  El más reciente de ellos contiene información respecto 

a la deuda pública autorizada por el Congreso del Estado y contratada con tres  

instituciones financieras, indicándose para cada registro los siguientes datos: nombre del 

acreedor, fecha de corte, numero de crédito, saldo, saldo vencido, fecha de último pago  y 

plazo de pago. 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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Aún cuando el Sujeto Obligado publica respecto de su situación financiera y deuda 

pública, en lo referente al presupuesto de egresos aprobado, por programas, grupos y 
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partidas de gastos, el Sujeto Obligado no publica los correspondientes al ejercicio fiscal 

2013 dos mil trece, es decir el año fiscal en curso, sino ejercicios fiscales anteriores como 

2012 dos mil doce, 2011 dos mil once, 2010 dos mil diez, entre otros, dejando de lado por 

completo los requisitos que debe reunir la información que los Sujetos Obligados 

proporcionen como lo son el de claridad, calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

DECIMO SEGUNDO.- El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información 

que, de oficio, señalando en su fracción IX la obligación de publicar: 

 

IX.- Las enajenaciones de bienes que realicen por cualquier título o acto, indicando 

los motivos, beneficiarios o adquirientes, y los montos de las operaciones.  

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica lo siguiente: En 

esta fracción se publica un documento en formato pdf titulado "Predios Vendidos" y 

corresponde a información generada durante el XIX Ayuntamiento de Ensenada. El 

documento contiene para cada enajenación realizada los siguientes rubros de 

información: clave, manzana, lote, superficie en metros cuadrados, valor avaluó 2007, 

destino, fraccionamiento, nombre y  status. No se publica información referente a los 

motivos  de las enajenaciones ni los montos de las operaciones. 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado es omiso en publicar en su Portal de 

Obligaciones de Transparencia los motivos de las enajenaciones ni el monto de las 

operaciones, tal y como lo señala la fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción IX del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

DECIMO TERCERO.- El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información 

que, de oficio, señalando en su fracción X la obligación de publicar: 

 X.-  Los permisos, concesiones y autorizaciones otorgadas, especificando sus 

titulares, concepto y vigencia. 
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Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica lo siguiente: En 

relación a los permisos se encuentra publicado en el portal relación de licencias del 

departamento de licencias de construcción indicándose el número de licencia,  propietario,  

concepto,  monto,  clave catastral. De igual forma se relación de dictámenes de uso de 

suelo del departamento de uso de suelo 2007.  Por otra parte,  se encuentra publicado 

una sección denominada "padrón de comercio municipal"  y el "padrón de permisos 

activos",  los cuales no contienen registros que pudieran consultarse. 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado es omiso en publicar en su Portal de 

Obligaciones de Transparencia respecto del uso del suelo, la vigencia de los permisos. 

Además, a pesar de que el Sujeto Obligado publica 2 opciones referentes a padrones de 

comercio y de permisos activos, al tratar de acceder a esta información no se despliega 

información alguna.  

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción X del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

DECIMO CUARTO.- El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción XI la obligación de publicar: 

 XI.- Los convenios celebrados con instituciones públicas o privadas.  
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Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica lo siguiente:  En 

el portal se encuentran publicados un total de 103 registros de convenios y contratos 

celebrados por el Sujeto Obligado con diversas instituciones públicas y privadas. Para 

cada uno de ellos se indica la descripción o título del convenio, fecha de publicación en el 

portal y la versión completa del documento en formato PDF. 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 

 

 

 

De lo anterior se advierte que aún cuando el Sujeto Obligado publica diferentes 

convenios, todos datan de ejercicios fiscales anteriores, siendo omiso en publicar los 

convenios suscritos durante el ejercicio fiscal en curso, es decir 2013 dos mil trece. Debe 

precisarse además, que es el propio Sujeto Obligado quien en su sección de galerías 

informa sobre diversos convenios que se han suscrito durante este último periodo 

referido. Lo anterior, puede verificarse en la siguiente imagen: 
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En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción XI del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

DÉCIMO QUINTO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción XIII la obligación de publicar: 

 

 XIII.- El padrón de proveedores; 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que en esta fracción se encuentran publicados 

dos vínculos titulados "Padrón de Proveedores - Transparencia" y "Padrón de 

Proveedores - Paramunicipales". Los vínculos dirigen a una sección donde 

aparentemente se publica dicha relación, sin embargo, la primera opción no despliega una 

nota que indica "sin datos disponibles" y la segunda aparece una leyenda que indica  "No 

se encontraron registros". 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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De lo anterior se advierte que el Sujeto Obligado a pesar de tener un vínculo que pretende 

direccionar hacia la información de referencia, es omiso en publicar el padrón de 

proveedores. 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción XI del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

DÉCIMO SEXTO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción XIII la obligación de publicar: 

 

 XIII.- El padrón inmobiliario y el vehicular; 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica respecto al 

padrón inmobiliario diversos documentos referentes a los predios pertenecientes al 

Ayuntamiento de Ensenada. El documento titulado "Áreas  recreativas y ajardinadas 

propiedad del Ayuntamiento de Ensenada" contiene una relación en la que se indica para 

cada registro la siguiente información: clave catastral,  manzana,  lote,  superficie en 

metros cuadrados, valor catastral 2009,  delegación,  destino ,  tipo de dominio,  

fraccionamiento,  a favor de,  estatus jurídico,  inscripción ante el RPPC. La misma 

información es publicada para el documento referente a las áreas verdes del 

Ayuntamiento. Por otra parte también se publica un documento conteniendo la relación 

de edificaciones y el registro patrimonial 2009 y 2010 en las que se señalan los mismos 

rubros de información. Con respecto al padrón vehicular en el portal se encuentran 

publicado el padrón vehicular del Consejo de Urbanización Municipal de Ensenada, en el 

que se señala el número de inventario, la descripción, la fecha de adquisición y su 

ubicación. al igual que la Dirección de Desarrollo Rural, Sustentable y Delegaciones el 

documento titulado "Padrón Vehicular Delegaciones" contiene como su nombre lo indica 

un relación de los vehículos asignados a cada una de las Delegaciones del Municipio el 

cual contiene los siguientes rubros de información: numero asignado a la unidad, marca, 

modelo, tipo de motor, tipo de combustible y numero de resguardo  .Para el caso del 

Departamento  de Servicios Públicos Municipales el documento publicado contiene el 

número de resguardo , el ramo, dependencia, programa, partida, fecha de alta, 

descripción del vehículo, marca, modelo, color y número de serie. La Dirección de 

Comercio la información publicada muestra lo siguientes datos: descripción del vehículo, 

marca, modelo, placas, resguardo, y nombre del funcionario que tiene bajo su resguardo 

la unidad. 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 
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junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 

 

 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

CUMPLE con la obligación que consiste en publicar la información a que se refiere la 

fracción XIII del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California. 

 

DÉCIMO SEPTIMO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información 

que, de oficio, señalando en su fracción XIV la obligación de publicar: 

 

 XIV.- Las resoluciones de los procedimientos de responsabilidad administrativa, 

una vez que hayan causado estado; 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que al ingresar al Portal de Obligaciones de 

Transparencia del Sujeto Obligado, aparece una leyenda indicando “sin datos 

disponibles”. 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción XIV del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

DÉCIMO OCTAVO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información 

que, de oficio, señalando en su fracción XV la obligación de publicar: 

 

 XV.- Los montos asignados y criterios de acceso a los programas sociales; 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica un total de 13 

documentos titulados : Beneficiarios Pie de Casa-Desarrollo Social-2009,  Beneficiarios 

Programa Piso Firme-Desarrollo Social-2009, Concentrado de Obras-Ramo 33-2007,  

Concentrado Obras-Ramo 33-2008,  Distribución de recursos-Ramo 33-2010,  Listado de 

Beneficiarios, apoyo 2007-Ramo 33,  Propuesta Obra-Ramo 33-2006,  Techo Financiero 

Piso Firme-Desarrollo Social-2010,  Techo Financiero Vivienda de Calidad-Desarrollo 

Social-2010,  Techo Financiero-Ramo 33-2006,  Techo Financiero-Ramo 33-2007,  Techo 

Financiero-Ramo 33-200 ,  Techo Financiero-Ramo 33-2009.  Los titulados beneficiarios 

"Pie de casa" contienen los siguientes rubros de información: numero ,  nombre del 

beneficiario ,  tipo de apoyo ,  concepto de apoyo ,  domicilio,  folio papeleta,  sector y  

observaciones. Los titulados "Techo Financiero" contienen una ficha técnica de diversos 

programas sociales donde se identifican los siguientes datos: monto de la inversión, 

objetivos, número de beneficiados y una breve explicación del proyecto. Por otro lado se 

localizaron dos documentos titulados Concentrado de Obras Ramo 33 2007 y 

concentrado de /Obras Ramo 33 2008, respectivamente, los cuales  indican diversos 

rubros de información respecto a las obras realizadas como los montos de inversión 

autorizada en Cabildo, inversión aprobada, inversión contratada, inversión ejercida y el 
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avance financiero y físico. Los documentos publicados no contienen información de los 

criterios de acceso a los programas sociales.  

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 

 

 

En lo referente a los montos asignados a programas sociales, el Sujeto Obligado no 

publica los correspondientes al ejercicio fiscal 2013 dos mil trece, es decir el año fiscal en 

curso, sino ejercicios fiscales anteriores como 2011 dos mil once y 2012 dos mil doce, 

dejando de lado por completo los requisitos que debe reunir la información que los 

Sujetos Obligados proporcionen como lo son el de claridad, calidad, veracidad, 

oportunidad y confiabilidad.  

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción XV del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

DÉCIMO NOVENO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información 

que, de oficio, señalando en su fracción XVI la obligación de publicar: 

 

XVI.- Las leyes, reglamentos, decretos, circulares y demás normas que les resulten 

aplicables; 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica la normatividad 
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aplicable al XX Ayuntamiento de Ensenada agrupada de acuerdo a las siguientes 

categorías: Legislación Municipal, Legislación del Estado de Baja California, Legislación 

Federal, Reglamentos Municipales, Decretos, Circulares, Normas Técnicas y Acuerdos de 

creación. 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

CUMPLE lo dispuesto en la fracción XVI del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

VIGESIMO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción XVII la obligación de publicar: 

 

XVII.- Las convocatorias a concurso o licitación pública para las obras públicas, 

concesiones, adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de 

servicios, así como los resultados de aquellos, que contendrán por lo menos: 

a).- La justificación técnica y financiera; 

b).- Número de Identificación precisa del contrato, el monto, el nombre o razón 

social de la persona física o moral con quien se haya celebrado el contrato, el 

plazo y demás condiciones de cumplimiento; y 

c).- En su caso, las modificaciones a las condiciones originales del contrato. 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que la fracción reporta información referente a 

3 rubros diferentes,  en primer lugar se localizaron un total de 30 documentos o registros 

correspondientes a diversos bienes y servicios contratados por el Sujeto Obligado. Para 

cada uno de ellos se publica una breve descripción  y la versión íntegra del contrato. En 

segundo lugar se localizó un enlace titulado " licitaciones de recursos materiales" donde 

se publica una relación de 175 licitaciones indicándose para cada una la siguiente 

información: el número de licitación, titulo, tipo y fecha de publicación. Una vez que se 

ingresa a cada uno de los registros se identifican los siguientes rubros de información: 

número de licitación,  clasificación,  descripción general de la obra,  tipo de concurso,  

recursos,  costo de las bases,  fecha de publicación,  periodo para adquirir las base,  visita 

al lugar de los trabajos,  junta de aclaraciones,  presentación y apertura de proposiciones,  

fecha de fallo,  fecha de inicio de obra,  fecha de terminación de obra y archivos 

publicados. Finalmente, el tercer enlace titulado "licitaciones de obra (infraestructura)" se 

reportan exactamente los mismos datos que el enlace anterior. El primer registro es de 

fecha 24 de enero de 2011,  mientras que el último corresponde al 4 de junio de 2013. 
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Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

CUMPLE lo dispuesto en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

VIGESIMO PRIMERO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información 

que, de oficio, señalando en su fracción XVIII la obligación de publicar: 

 

XVIII.- Las adjudicaciones directas, señalando los motivos y fundamentos legales 

aplicados; 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica información 

referente a las adjudicaciones directas de diversas dependencias del XX Ayuntamiento 
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del ejercicio 2011 y 2012. La información corresponde a  las actas del Comité de 

Adquisiciones donde se informa sobre diversos bienes adquiridos. Los documentos 

contienen información del proveedor adjudicado y los importes totales de las 

adjudicaciones. Por otra parte la Dirección de Infraestructura Municipal publica un 

documento donde se reportan la obra del ramo 33 indicándose para cada registro: 

número de oficio en el que se aprueba, nombre de la obra o programa, numero de 

contrato y el monto del contrato. 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 

 

 

 

El Sujeto Obligado no publica las correspondientes al ejercicio fiscal 2013 dos mil trece, 

es decir el año fiscal en curso, sino ejercicios fiscales anteriores como 2011 dos mil once 

y 2012 dos mil doce, dejando de lado por completo los requisitos que debe reunir la 

información que los Sujetos Obligados proporcionen como lo son el de claridad, calidad, 

veracidad, oportunidad y confiabilidad. 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción XVIII del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

VIGESIMO SEGUNDO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información 

que, de oficio, señalando en su fracción XIX la obligación de publicar: 

 



 

 

 

 
  Página 46 de 61 

XIX.- Respecto de los contratos de servicios profesionales celebrados por el sujeto 

obligado, un listado que relacione el número de contrato, su fecha de celebración, 

el nombre o razón social del proveedor, el objeto del contrato y el monto del valor 

total de la contratación;  

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica un contrato de 

servicios contables del Fideicomiso La Bufadora,  celebrado con el prestador del servicio y 

en la copia publicada del contrato se pueden identificar el nombre de proveedor, el objeto 

del contrato, y el monto total de la contratación. Por otra parte, se encuentra publicado un  

documento de la Dirección de Comunicación Social  conteniendo una relación de 

contratos de publicidad con diversos medios de comunicación identificándose el nombre 

de la empresa y el monto total de los contratos. En este listado no se publica el número de 

contrato ni su fecha de celebración. 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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De lo anterior se desprende que aún cuando publica por una parte un contrato de 

servicios profesionales, y por otra un listado indicando la empresa y el monto, el Sujeto 

Obligado es omiso en publicar el número de contrato así como la fecha de la celebración 

del mismo. Aunado a lo anterior, los dos archivos que se publican se refieren al ejercicio 

fiscal 2012 dos mil doce, por lo tanto, el Sujeto Obligado no publica los correspondientes 

al ejercicio fiscal 2013 dos mil trece, es decir el año fiscal en curso, dejando de lado por 

completo los requisitos que debe reunir la información que los Sujetos Obligados 

proporcionen como lo son el de claridad, calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 
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VIGÉSIMO TERCERO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información 

que, de oficio, señalando en su fracción XX la obligación de publicar::  

 

XX.- El domicilio, número telefónico y la dirección electrónica de la Unidad de 

Transparencia, así como del Órgano Garante; 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica la información 

referente al titular de la Unidad de Transparencia, dirección de ubicación  de la Unidad, su 

correo electrónico y teléfono. Los mismos datos son publicados para el Órgano Garante.  

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

CUMPLE lo dispuesto en la fracción XX del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

VIGÉSIMO CUARTO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información 

que, de oficio, señalando en su fracción XXI la obligación de publicar::  

 

XXI.- La relación de solicitudes de acceso a la información pública y las respuestas 

que se les den; 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica los informes 

organizados de forma trimestral e incluso el texto de la fracción señala lo siguiente: "La 

relación trimestral de solicitudes de acceso a la información pública y las respuestas que 

se les den". El informe titulado "Relación trimestral octubre - diciembre 2012" contiene los 

siguientes rubros de información para cada solicitud de acceso: Solicitante-Fecha,  

información requerida,  estado/folio/fecha de resolución. Las respuestas otorgadas a cada 

una de las Solicitudes de Acceso no se encuentran publicadas.  Por otra parte,  en 

algunos informes principalmente los correspondientes al ejercicio 2011 se encuentran 

publicados los nombres de los solicitantes.  

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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De lo anterior, se desprende que a pesar de que el Sujeto Obligado publica información 

relativa a ejercicios fiscales anteriores, respecto del ejercicio fiscal en curso, es decir 2013 

dos mil trece, únicamente publica un listado que contiene fecha, información requerida, 

estado, folio y fecha de resolución, siendo omiso en publicar las respuestas que se les 

den. Aunado a lo anterior, en la columna denominada información requerida, no se 

publican las solicitudes de acceso a la información pública presentadas tal y como la Ley 

de la materia lo señala, sino que se publica un extracto de éstas. 
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En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción XXI del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

VIGÉSIMO QUINTO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información 

que, de oficio, señalando en su fracción XXII la obligación de publicar:  

 

XXII.- La relación de los servidores públicos comisionados fuera de su área de 

adscripción por cualquier causa, incluso de carácter sindical; 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica los listados con 

el personal comisionado fuera de su área de adscripción y para cada uno de ellos se 

indican los siguientes datos: número de empleado, lugar de adscripción, nombre, apellido 

paterno, apellido materno, tipo de empleado y comisión.   

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

CUMPLE lo dispuesto en la fracción XXII del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

VIGÉSIMO SEXTO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información que, de oficio, 

señalando en su fracción XXIII la obligación de publicar:  

 

XXIII.- Los dictámenes de las auditorías que se practiquen a los sujetos obligados; 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica un total de 53 

registros correspondientes a dictámenes de auditorías realizadas a diversas 

dependencias del Sujeto Obligado, así como los emitidos por el Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado de Baja California relativos a la Cuenta Pública de los ejercicios 2006 

al  2009 del Instituto Municipal de Investigación y  Planeación de Ensenada.  Los 

dictámenes publicados contienen entre otros datos los antecedentes, opinión de la  

auditoria y conclusiones o resultados. 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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A pesar de que el Sujeto Obligado publica dictámenes de ejercicios fiscales anteriores, no 

publica los correspondientes al ejercicio fiscal 2013 dos mil trece, es decir el año fiscal en 

curso, dejando de lado por completo los requisitos que debe reunir la información que los 

Sujetos Obligados proporcionen como lo son el de claridad, calidad, veracidad, 

oportunidad y confiabilidad. 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción XXIII del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información 

que, de oficio, señalando en su fracción XXIV la obligación de publicar: 

 

XXIV.- Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;  

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica los informes 

completos en formato PDF del XVIII y  XIX Ayuntamiento de Ensenada. Los informes 

publicados para el XIX ayuntamiento son  los siguientes: 1er. Informe de Coordinación de 

Gabinete, 1er. Informe de Desarrollo Económico, 1er. Informe de gobierno, 2do. Informe 

de Coordinación de Gabinete, 2do. Informe de Desarrollo Económico y el 2do. Informe de 

gobierno. Con respecto al XX Ayuntamiento la consulta arroja la leyenda "Sin Datos 

Disponibles". 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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A pesar de que el Sujeto Obligado publica informes de ejercicios fiscales anteriores, no 

publica los correspondientes al ejercicio fiscal 2013 dos mil trece, es decir el año fiscal en 

curso, dejando de lado por completo los requisitos que debe reunir la información que los 

Sujetos Obligados proporcionen como lo son el de claridad, calidad, veracidad, 

oportunidad y confiabilidad. 

 

En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

VIOLA lo dispuesto en la fracción XXIV del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO.-  El artículo 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California establece cual es la información 

que, de oficio, señalando en su fracción XXV la obligación de publicar: 

 

XXV.- Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, 

además de aquella que, con base en la información estadística, responda a las 

preguntas formuladas con más frecuencia por el público; 

 

Del resultado de la evaluación realizada por este Instituto, a que se refiere el Antecedente 

III de la presente resolución, se desprende que el Sujeto Obligado publica diversos 

documentos entre las que se encuentra el titulado "Ensenada Verde" de la Dirección de 

Ecología Municipal donde se plantean los objetivos y método del programa, de igual forma 

el documento titulado "Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 

Deuda Pública del segundo trimestre de 2012", "el reporte de avance de indicadores del 

ejercicio 2012",  formato único sobre aplicaciones de recursos federales, manuales de 

organización de diversas dependencias, así como las actas de diversos  Consejos y 

Comités. 

 

Para robustecer el dictamen ya referido, en aras de proporcionar una mejor claridad a 

dicha evaluación, a continuación se insertan las impresiones de las páginas del Portal de 

Obligaciones de Transparencia del Sujeto Obligado, obtenidas del 5 cinco al 12 doce de 

junio de 2013 dos mil trece, y que forman parte de dicho dictamen, de donde se 

desprende la siguiente información: 
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En virtud de lo anterior, este Órgano Garante concluye que a la fecha el Sujeto Obligado 

CUMPLE lo dispuesto en la fracción XXIV del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California. 

 

VIGÉSIMO NOVENO.-  Por lo expuesto anteriormente, y en virtud del resultado de la 

evaluación realizada al Portal de Obligaciones de Transparencia del XX Ayuntamiento de 

Ensenada, se concluye que el Sujeto Obligado: CUMPLE con lo dispuesto en las 

fracciones VI, XIII, XVI, XVII, XX, XXII, XXIV del artículo 11 la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California; y VIOLA lo dispuesto 

en las fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVIII, XIX, XXI, XXIII y XXV 

del artículo 11 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Baja California. 

 

TRIGÉSIMO.- El artículo 51 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California, le otorga la atribución al Órgano 
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Garante de hacer del conocimiento del órgano interno de control de cada sujeto obligado, 

las presuntas infracciones a dicha Ley. En ese sentido, el artículo 101 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 

establece lo siguiente: 

 

 “Artículo 101.- Serán causas de responsabilidad administrativa de los 

servidores públicos por incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en esta ley, las siguientes […]V.- No publicar o no 

actualizar, la información de oficio en los términos que se señalan 

en esta Ley o, en su caso, no remitir oportunamente la información al 

órgano encargado de publicarla y actualizarla[…]”.  

 

Por lo tanto y derivado de la presente resolución, este Órgano Garante advierte una 

probable responsabilidad administrativa por el supuesto referido en el párrafo que 

antecede. Por lo tanto, con fundamento en el artículo 51 fracción VI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, resulta 

procedente DAR VISTA al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado, con copia del 

expediente en el que se actúa, para que, de contar con los elementos necesarios, dé 

inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, y en su caso 

informe a este Órgano Garante sobre el mismo. 

 

TRIGESIMO PRIMERO.- A pesar de no haber sido motivo de Denuncia Pública, no 

pasa desapercibido para este Órgano Garante, que en ninguna de las fracciones 

analizadas en la presente resolución el Sujeto Obligado publica la fecha de 

actualización a que se refiere el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California. Por lo tanto, toda vez que este 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja 

California es el encargado de asegurar el cumplimiento de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, resulta imperante, 

en términos de lo dispuesto en los artículos 45, 51 fracción III de la Ley referida, emitir 

la siguiente recomendación: 

 

“SE EXHORTA AL SUJETO OBLIGADO, XX AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, A 

QUE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 11 Y 17 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SE 

ACTUALICE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY REFERIDA Y SE 

PUBLIQUE LA FECHA DE ACTUALIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

YA MENCIONADO”.  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California; 1,2, 45, 51, 100, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública para el Estado de Baja California, 1, 2, 6 y 10 del Lineamiento para la 

Substanciación de las Denuncias Públicas por Violaciones a las Disposiciones Relativas a 

la Información Pública de Oficio Contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California así como los demás artículos 

relativos aplicables, el Pleno de este Instituto: 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO.- Por lo expuesto anteriormente, y en virtud del resultado de la evaluación 

realizada al Portal de Obligaciones de Transparencia del XX Ayuntamiento de Ensenada, 

se concluye que el Sujeto Obligado: CUMPLE con lo dispuesto en las fracciones VI, XIII, 

XVI, XVII, XX, XXII, XXIV del artículo 11 la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California; y VIOLA lo dispuesto en las 

fracciones I, II, III, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVIII, XIX, XXI, XXIII y XXV del 

artículo 11 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Baja California. 

 

SEGUNDO.- Atendiendo a lo señalado a lo largo de los Considerandos de la presente 

resolución, este Órgano Garante advierte una probable responsabilidad administrativa por 

el supuesto referido en el párrafo que antecede. Por lo tanto, con fundamento en el 

artículo 51 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Baja California, resulta procedente DAR VISTA al Órgano Interno de Control 

del Sujeto Obligado, con copia del expediente en el que se actúa, para que, de contar con 

los elementos necesarios, dé inicio al procedimiento de responsabilidad administrativa 

correspondiente, y en su caso informe a este Órgano Garante sobre el mismo. 

 

TERCERO.- toda vez que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Baja California es el encargado de asegurar el cumplimiento de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, resulta imperante, en términos de lo dispuesto en los artículos 45, 51 

fracción III de la Ley referida, emitir la siguiente recomendación: 

 

“SE EXHORTA AL SUJETO OBLIGADO, XX AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, A 

QUE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO A QUE SE REFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 11 Y 17 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SE 

ACTUALICE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY REFERIDA Y SE 

PUBLIQUE LA FECHA DE ACTUALIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

YA MENCIONADO”.  

 

CUARTO.- Conforme a lo descrito en el Considerandos Vigésimo Noveno de la presente 

resolución, se le concede al Sujeto Obligado, el TÉRMINO DE 25 VEINTICINCO DÍAS 

HÁBILES a partir de que surta efectos la notificación para que actualice su Portal de 
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Obligaciones de Transparencia e informe sobre el cumplimiento de la presente 

Resolución. 

 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a: A) La parte denunciante, en el medio 

electrónico indicado para tales efectos, otorgándole un término de 03 tres días hábiles a 

partir de que surta efectos dicha notificación, para que acuse de recibido; y en caso de no 

obtener respuesta alguna, se tendrá como debidamente notificado de la presente 

resolución; B) XX Ayuntamiento de Ensenada, por conducto de su Síndico Procurador, 

mediante oficio vía electrónica. 

 

SEXTO.- Se pone a disposición del denunciante el número telefónico (686) 5586220 y 

01800 ITAIPBC (01800 4824722), así como el correo electrónico 

juridico@itaipbc.org.mx. 

 

Así lo resolvió el PLENO del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Baja California, integrado por el CONSEJERO CIUDADANO 

PRESIDENTE ENRIQUE ALBERTO GÓMEZ LLANOS LEÓN, CONSEJERO 

CIUDADANO TITULAR ADRIÁN ALCALÁ MÉNDEZ, CONSEJERA CIUDADANA 

TITULAR ERENDIRA BIBIANA MACIEL LÓPEZ, quienes lo firman ante la 

SECRETARIA EJECUTIVA MARÍA REBECA FÉLIX RUÍZ, quien autoriza y da fe, a 6 

seis de agosto del año 2013 dos mil trece. 

 

 

 

 

(Rúbrica y sello) 

ENRIQUE ALBERTO GÓMEZ LLANOS LEÓN  
CONSEJERO CIUDADANO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Rúbrica y sello) 

               ADRIÁN ALCALÁ MÉNDEZ 
   CONSEJERO CIUDADANO TITULAR  

                                              
 
 
 
 
(Rúbrica y sello) 

ERENDIRA BIBIANA MACIEL LOPEZ 
CONSEJERA CIUDADANA TITULAR 
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(Rúbrica y sello) 

MARIA REBECA FELIX RUIZ 
 SECRETARIA EJECUTIVA  

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DE LA 

RESOLUCIÓN DE LA DENUNCIA PÚBLICA IDENTIFICADA CON EL NUMERO 

DP/87/2013, TRAMITADA ANTE EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

CONSTANTE DE 61 SESENTA Y UN HOJAS.-  

 

 

 


